








plantea las reformas de Salón, en el ámbito de las que podernos llamar reformas -constuucioea
les.. dice:

..Tam bién 1:1 consnruc ión del Estado la dejó Solón en su conjunto. lu mi..mo que es taba hasta
él. Las tres clas es de trabajndcrcs (tlletes), campe sinos (Dseugi tai) y caballeros (h ippeis ), en las
que es taba dividida la sociedad de cara al pago de impuestos y según las cuales se escalonaban los
derechos políticos, quedaron C01110 estaban : s610 aislo Solón a los más ricos de la clase de los
«caballeros» los que rccogfun nuts de 500 modios de trigo o medida s de vino o aceite y con ellos
formó una nueva clase, la de los pentacosiomedimno í' , Así se eliminó la inju sticia de que los más
ricos co ntribuyeran a las cargas del Estado con la misma cantidad que las clases medias altas; y
para compensar los mas alias funcionar ios financieros (tal/lim) s610 se elegían de esta clase. pucs
lo que tales puestos sólo podían ser confiados a los hombres más ricos. Para los theugítas solo eran
accesibles I,IS magistraturas mñs bajas . La última instancia de las decisiones de Estado fue el
arcopago'.

La reform a se coro nó co n una amnlsua general p;ua delitos políticos comet idos antes del
arcontado de Solón . excl uidos sólo los asesinatos y los 411e hubieran atentad o violcmnrncntc con
tra la constitución ". Con IOdo ello se ve claramente que pam Bcloch , Solón no modific ó constiru
cio nalmc rue el estado ateniense que él había encontrado.

En 19 12 upnnec ió la segunda edición de la obra de G, De Sancrts. Aüüs. Storia de la rel' lIhb/im
ateniese dalle origine olla etc; di Pericle. Tormo 19 1 2~

Co mienza planteando la snuación de oprcvión en que se enco ntraban los pob res (p, 197) y si
mulrancamcntc la importa ncia de los pobres en las nuevas tácticas bélicas (19R). a la vez el surgi
miento de las clases industriales (199) y de las utopías igualitarias (200) y conti núa;

..Sobre la perso na de Solón los antiguos conocían s610 lo poco quc se desprende de sus leyes
y de sus poes ías. Las not icias no contenidas en es tas fuentes apenas si merec en fe alguna... (Nada

son, ¡lur ~s ¡ decir. los dos pulos entre In cu ales ha oscilado la crili ca so!ón ic¡p., pe ro de lu<J¡¡esa h¡stor iograna ,lIllpl(sim"
en cuamo u lilulu' se refiere. cn n mucha ralÓn Higncll in<J i" iJuali,.6 <Jns (ll1ra, de irnpol1¡¡lll'ia sing ulur.Bcloch. De Sancr¡s.
a las q ue añadimos nosotros la ",i "lla de lli glleu . reconocida Illunciahllent e por su seriedad y el artfc ulo tic Mossé . de l
q ue haIl13nkK más abaje por ser uno de los hombn:s que mejor co nocen la ocmocracia alenie nse en los úllimos tiempos
y a estos cua tro halemos esIX'Cial n:fc",ncia.

2 K. Julius Ikloch. Grjnl"-'ft·/" Gr"fljc/lIr. lweile ncugestah('le Aunage_ Waller de: Gru)·t ..r & Co, Ik rtin und
Leipzig 1926 (u primcr.! edieióa de Bcloch ev de los años 1893-19(4), En lal obr" liene varios pas.ap en los qoc habla
de Solón ;t,<;í por"ejemplo: 1,1 hahb. de la introduo; ión de l si'lema do: medida., de Euhca en Alenas por" obra de Soiée. lema
que repite en 1.2. p. 345s.; En 1.1 p. 295.302ss habla de la introd ucción de clases conlribuyente"; e n la p. 306 hah la de la
prohibició n sol(lniana de exportar; en la p. 32" dd uusmc volume n habla de la introducción de la okl3l.'ris e n Alenas; en
1,,, pp- 351.3(,3" del vol t, l yen el vol. 1.2 pp- 16) " . 169 Y) lllss. hahla de la reforma que toce Solón <lela legislac ión
y de sus reformas sociales: en 1.1 p. }fi7 habla de su resignación del cargo y de sus viajes. en 1.1 , p. 2:'1 Y 3 1:'1 hahla de
Soló n cerno poe ta ; y e n 1.1, 3:'13 lo co loca entre lus ~ ie le sabios de G,,·d a.

~ Que Soló n haya cread" l<l clase de I ,, ~ pcnta cosiolllcdinmoi nu sc no' ha tra nsnutidn por la tradi ción ; q ue es una
clase eread¡¡ p."IcrinrnlClllc a las .Jlras tre' "t' ve pur su Jenomin¡¡¡;üln; '''' pot.Iel\los. pues. considerarla prcsoloniana. Por
olra parte los pc"l:lCOsiomcd imll"¡ se mencionan en leyes so loniana' (AI/",w;.." /'"Jil";" 8, 1; 47,t) au nque es cieno que
no te nemo s gamn tia de que tales leyes procedan de Solón; pero puesto que el nombre presupone una cconomía nalur.!1en
el Alica y una época en la que la riquc/a principal era c1uigo. tal clase no ruede haber surgido mucho do.'splll', de Solón.

4 Sohre el Consejo de los"OO pre tendidarnel1fc establecido por Solón o incluso por" I)rKÓn. en loC'SCncial no p-OOo
tceer un papcl dsfcrerue al del Consejo de 1o<;:'iOO eslabkcido por" eh'leneS; pero este último fue U/lO de los logros nl:l'
resonames de la dcmoer.lCia por" 1" que no podo hahcr u¡,tido ames de la misma (v éae-e Nicsc. ftlSl. Üil.Rhr . LXIX.
1119 2. 60 Y De Sancus. AIII,is 2 ed . p. 2:'1 1).

5 Plul'lreo. S"I<;" 19 co n refere ncia a la ley 11 del axon 12 solomano.
(, (rcpu hlica.la pt" "L'Ern la~ en Ilo ma e n 1964 ). Bcloch en la p, .lt\6 Je l voL 1.1 eila esta segu nda edición de De

Suncris . pero nu cons igo saber de '1llé tCcha es la primc ru edic ión de este libro.



sabemos de su nacimiento. infancia y juventud.. Hizo clcgfas clamando por la justicia y le nom
braro n arconte probablemente en el año 5t)4/3)...Pasa luego a ell.poner la obra socia l de Sa lón de
la que va subrayando lo difícil que es de interpre tar y la dosis de consonancia que hay entre I;IS

reformas atribuidas a Solón y el estado de la sociedad ateniense aristocranca que el conoció y
respetó. Reconoce que: .....Solón con su prohihición de las hipotecas sobre la persona supuso un
progreso humanitario pero un regreso económico. que no se hizo notar mucho porque las condi
ciones económicas fuero n muy favorab les al desarro llo de la economía...'"

Destaca la dosis de personalismo que la leg islaci ón de Salón deja tras lucir y lo importante que
ello fué para el progreso del «humanismo» ateniense por eje mplo en el terna de los testamentos y
el interés eco nómico que puede haber tenido su introducción del sistema de pesos, medidas y
monedas.

Oc Sanctis co ntinua su expos ición en el capitulo siguiente (VII) en el que se ocupa de LA
PRIMERA CONSTITUCIÓN ESCRITA (P. 22(55).

«Fundame nto de la constitución solontana son las clases en las que csmba distribuido el pueblo
según cI censo. Se disputa ent re los modernos si de éstas el autor rué Solóu. como dice Plutarco
(Sofá ll IX ) o si preexistían como afirma Aristóteles (Alhenaioll Poíitcía 7.3, véase 4,3) utribuyén
da las u la pretend ida cons tituc ión de Drucon . Cierto que es bastante difícil que en relación con el
gob ierno del Estado sustituyese el predominio de l censo al predomin io de la nobleza de sangre un
Soló n, que muestra en sus poesías lidiar la plutocracia y discurre siempre no sohre ple itos entre
noble s y plebeyos. sino entre ricos y pobrcs...

..As í hay que admitir que antes de Sulón los magistrados se elegían de la clase socia l más aco
modada, constituida sobre todo por eupátridas, cuyos miemb ros tornaban el nombre de los caballe
ros (1lil'l't'is). Este nombre ciertamente nu rué inventado por Solón. ya que él no dió una cabaucrra
al Arica. aunque si la tuvieran los jonios. los cubcov, los tesalios; es el ti tulo de ..cubaflcro» que se
usaba en estos paises para designar los miembros de la clase superio r el que pasu en el mismo
sentido al Arica sin que allí se hubiera introducido la caballería. Y tras la clase de los caballeros
venía en importancia la de los pequeños propietarios capilces de suministrar armadura de guerra a
prop ias e¡{pensas y que se llamaban dseugítai nombre derivado tic la pareja de bueyes u de mulos
de los que se servían par ara r sus campus. Menos estimada era la clase llamada de los thetes VIJ.

cahlo que aparece ya en la epopeya, y que es la clase de los quc la carencia de bienes de fortuna
les obligaba a trabajar como asa lariado". l istas clases no las instituyó Solón. lo mismo que no creó
la timocracia: se limitó a fijar para las leyes usos y cos tumbres ya ex istentes y precisó los limites
de lasclases, us¡ co mo sus derechos y deberes. si bien al fijarlos, como veremos, trató de favorecer
especia lmente a los dseug ítas»,

«No sabernos si en las leyes de Solon que se conservaban a fines de l siglo IV había alguna
noticia precisa sobre los límites entre las varias cluscs. liada mucho tiempo, en efecto , tille los
censos prescritos por el legislador habían sido ubol idos. Pensamos que no haya sido difícil pam lus
mas antiguos utidógrafos recoger a tal propósito noticias precisas y seguras: y conv iene por tantu

dar fe a nuestras fuentes cuando nos dicen que los caballeros dcbran recoger almenos 300 mcdimnos
de gmno u 300 metreta s de aceite o de vino y los dseuguitas al menos 2(X). Este lrmuc inferior del
censo dseuguítico no era demasiado bajo, aunque los 200 mcdim no-, representen sin duda el rédito
bruto y se incluya en ellos la cantidad que debía serv ir pam la nueva s iemhra. De hecho los gas tos
del cultivo habrán sido ligeros si como es de suponer el dseugu íta cultivaba los campos él sólo co n
su famili a..,",

..Una sola clase de las llamadas solonianas cm artificial, la de los pentacosíomedimnoi; y pro
hahlemente fue creada sólo para fines financieros, porque Solón se aprovechó del ordenamiento
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en clases pilra regular mejor la reconstrucción de los impuestos directos . Los Impuestos (eispJlOra)
se cob raba n (se entiende: COIll O vía extraordina ria) ya antes de Sol6n, como podemos comprobar
por la misma Odisea (X III, 14; XIX , 197; XXI,55 ). Esto parece estar en desacuerdo con Tucfdidcs
seg ún cuyas notici as e n el otoño del 428 se sujetaron por primera ve'/. a un tributo (111, 19), pero se
ha pensado que Tucfdidcs hable de tributo en dinero ... Pero a ntes y después de la tiran ía, c ua ndo
no se co braban los impuestos ord inarios porque equivalía a someter a esclav itud a los propie tarios
libres, "C imponian contribuciones ex traordinarias cuando había necesidad de ellas. Y en casos e n
los que, a lo que parece . todos los co ntribuyentes debían aportar una medida igual de grano, Solón
hizo un intento , aunque haya sido imperfecto, de distr ibuir las cargas en relac ión con las posihili
dados. Partiendo de las declaracio nes de los propietarios opo rtunamente verificadas, a lenor de sus
leyes, se ex tendían listas distintas de ciudada nos seg ún I:IS clases y seg ún estas lisias se as ignaba
cl impu esto: bas ta tal pun to esto dchió ser así que a las clases se les d ió el nombre de tribu tos (t efe)
y se introdujo la frase «contribución de cahatlero. de dseuguita o de thete» para designar la rene
ncnc¡a a cada una de estas c lases. Es ta especie de censo llamad a «estimac ión» se renovará de tiempo
e n tiempo, no habiendo med ios legales para hacerse aligerar el censo a qu ien se sintiese agraviado
de la ..csumacion» del magist rado. De toda!> rnaneraws redactada esta lisia, si se establecía el cri
terio de ped ir la co ntribución de una décima, el cabal/un de bía aportar sus treinta med imnos o
metreta s y el dseuguua 20. Cierto que era un sistema muy poco aqu ilatado y que no distinguía a l
caballero o dseuguita muy rico de una más pobre. Pero precisamente para no privileg iar subrep
ticiamente a los más ricos entre los caballeros y para no defraudar con su décima o vigésima ni
e rario, So ló n t;¡S(S e l ord en de la s 500 o 3UO medi da s y dt snttngu ¡o la cla se de lo s
pe"tacosiomedimnoí» ,

«Ta les consi deracio nes sobre el s ig nificado y fi n de la Insthuci ón de la clase de los
pentacosiomedimnoi caerían si se probase que es ta clase era anterior a So lón. Hay quien afirma
que si Solón la hubiera instituido en lugar del nombre de pentacosiomedimnoi habría adoptado
mejor aquel mas genérico de pentncnsiómetms puesto que el primer nombre. der ivado de una medid a
de volume n para áridos, presupone un tiempo en el que no se practicaba cl cultivo de la vid y del
o livo . Pero en realidad es bastante difíci l que haya sido más ant igua que So lón una clas e tan urti
ficiul comu la de los pentacasiomedinmoi; esto sin a ñadir que Solón habiendo aumentad o la cllpa
cida d dclmcdimno hab rfn obli gado a más de uno a descender de la primera elase a 1:1 de los caha
Heros. cosa nada verosímil. Y si e l nombre elegido por Solón ha de ser ex plicado, se ex plica bien
sólo eon la importancia menor que te nían los cultivos más nobles fre nte a la de los cereales» ..
Con Pisfst rato las clases perdieron toda o cas i toda su import ancia en relació n con los impuestos .

..Pe ro la reforma más importante y más profund a e n sus efec tos que hizo Solón fué la inst itu
ció n de los tribunales populares. Los ant iguos se la at ribuye n de manera co ncorde y no tenemos
más remedio que atene mos a sus informac iones no obsta nte la incertidumbre de algunas milicias
ya que es imposible que se forme una trudiciún tan concorde si los tribunales populares hubieran
sido oh m de Efialtcs o Pcriclcs...».

Concluye IX Sanc t¡s su ex pos ición co n es tas palabras: ..La reformas económicas y políticas de
Solón muestran que favorec ió sobre todo la clase de los peq ueños propietar ios mtcmanro librarla
del yugo intolerable de la aristocracia. Respecte a los ordena mientos politices. Solón, e n línea de
máxima , no hizo más que determinar mejor las costumbres vigen tes: pero co n es to puso fin a los
peo res abu sos de autoridad. Es verdad que permanecieron intactos los privilegios que gozu bo la
clas e aristocnir icu de [os caballeros. Pero é l introd ujo dos reformas n.uabilfs ir nas. En primer lugar
una lI1 '\s ju sta repartic ión de los impuestos seg ún las posesiones: y en seg undo luga r los tribunales
populares con facultad para todos los ciududunos de hace rse acusadores de los reo s. Reformas muy
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atrevidas que, sin tocar los derechos de nadie, aligeraban a los pequeños prop ietarios del pcso del
trihuta exces ivo y los armaban contra la prepotencia de las clases dir igentes. No puede imputarse
a Soló n si los tribunales hcliústicos en edad clás ica contribuyeron bastante y no sin merecerlo al
descrédi to de la democracia..

«También respec to a los ordenamientos econó micos no se puede ncgar a Sa lón e! vanagloriar
se de haber buscado arduamente e! remedio a los males que operaban en e! país. y nadie podrá ser
severo si a lguno de los remedios pensados por él. poniendo demasiadas trabas a la libertad de
acción individua l representaban un regreso. Solón tuvo el prejuicio de la omnipotencia del Estado.
El Estado puede ingerirse por todas partes: puede regular los gastos de los funerales. puede nume
rar las vest iduras que ha de llevar una mujer y hasta espiar en c1modo más indiscreto las relac io
nes domésticas. Pero debe perdonarse al legislador que verosímilmente fue el primero en introdu
cir en Atenas una acció n con tra e! adu lterio y que prohibid a los padres vender en esclavitud a la
prole y les impuso enseñ ar a los hijos el modo de ganarse la vida. obligando en cambio a los hijos
a dar alimento a los padres en su ancianidad. que reconoce e! deber de! Estado de vigilar la edu
cación de la juventud. y haber así exagerado los derechos del mismo Estado. Y sin duda rué un
gran progreso e! que, aun no sin exagerac iones ni errores, se afirmase por primera vez en Atenas
el derecho y el deber que e! Estado tiene de tutelar los intereses económicos y morales de los
ciuda danos. Y si probublcmo ruc en es to Solón imitó las leyes y los usos de ciudades griegas mñs

civilizadas. e! mero hecho de hubcrlas introducido en Arenas. rompie ndo cos tumhres inveteradas
en engañosa liber tad por una parte y de pasivo dejar hacer por otra, es para Solón no pequeña
glor ia».

«Sclon fue movido por el deseo intenso y des interesado de introducir en la rep úblic a ate niense
orden y paz: sinceridad de propósitos que se puede contemplar en la lúcida prosa de sus poesías.
y al fin de pacifi car los unimos miraba también el conceder una amnistía general de la que estaban
excluidos solo los condenados por del itos de sangre o por haber intentado asumir la tiranía... Y sin
embargo, tuvo razón al no perder, entre es tas luchas de las que fué espect ador en su ancian idad el
sereno y co nfiado afecto a la vida que hace tan amable su figura de escritor y de hombre; porque
su obra de legis lador en lo que ullt había de no caduco superó las vicisinidincs y const ituyó siem
pre el fundamento del derecho público y privado de la repúb lica ateniense»,

Resulta difíci l resum ir en dos palabras lo que hizo Solón según De Sanctls: pero está claro que
no parece que reformara la cons titución de la república ateniense, ya que sus pretendidas clases
tienen poco que ver con una cons titución y habrían sido más bien un intento de cobrar impuestos
con mayor justicia , no hay ningún Consejo de los cuatroc ientos, Y todo lo demás que hizo fué dar
leyes en concreto para evitar el desequilibrio de una sociedad que no camb ió en nada. Incl uso,
scgún parece J"Xlr las palabras transcritas. quiso que no cam biara J"Xl r ohru del dinero sino que mantuvo
la timocracia del orden preexistenle. Fue evide ntemen te un hito en la historia de Atenas pero nuts
COIllO insp irador que eomo realizador.

Higneu en su Historia de la Constítucián de Alella.\·1 comienza su invcsrigución con estas pa
labras: «En si Auhis De Sunct¡s, siguiendo el eje mplo de algunos es tudiosos conti nentales. y en
particular de Bctoch. sometió las antiguas autoridades. y en espec ial la Ashenaion Politeia a un
examen crítico muy profundo. Los historiadores ingleses y franceses (Mncun es una excepción
digna de nota) en su conju nto han sido demasiado conservadores para dar su consentim iento a tal
rrutar uicnto escéptico de las fuentes antiguas e incluso algunos han adoptado expresa o tácitamente
la hipótes is de que las narracion es de las consti tuc iones de Solón y C lís tenes dadas por los

7 C. Higncu. A lIi.I'lory (J! 11,,· AI/Je"i"" COII,\'lilUli"". Oxfor(J t952 (recd itada cn t95~. t962. t'J67. 1970...).
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utidógrufos derivan de doc umentos originales. He considerado es tas hipótesis e n mi pr imer ca pí
tulo y he pre tend ido dem ostrar que no se pueden sos tene r, Beloc h y los otros han llevado su escep
ticismo de masiado lejos en algunas direcciones, pcro en otras. como demostraré más abajo. no ha n
ido suficientemente adelante, ya que estaban inconscientemente dominados por falsas concepcio
nes que se mantienen firmemente. Y como las obras de Beloch y de De Sunctis no han sido Iradu
cidas al inglés. espero que e..le libro serviré para introducir algunas de sus ideas en lectores que no
pueden consultar tales obras en su lengua original.. (pp. V-VI).

«Estas disensiones (en tre la nobleza ) empañaban el prestigio del gobierno y paralizaban sus
energías. Más aún e n estas coy unturas les alejaban a sus antiguos partidarios, los pequeños cam
pesi nos libres. a l re husarles atender a sus justas quejas. La naturaleza de los agravios que daban
ocasión il la les q uejas e n buen a medida queda explanada por los poe mas de Solón... (pcro la re
co nsrruccion de esa historia hay que hacerla a part ir de la inte rpretación q ue hagamos de las retor
mas de So lón) ...

«En el pasado la verdade ra s ign ilicilc ilÍn de las reformas de Sil lón ha q ueda do obsc urec ida por
1:1 errónea opinión del s iglo IV a.C. q ue hacía de él el fundador de lil democ racia de Atenas y qu e
desembocaba en la adscripción a Solcn de institu ciones y cam bios de los que é l no fue respon sa
hlc . Incl uso Ari stóteles. e n su Polítícu aunq ue reacciona cont ra la opinión comú n. se da c uen ta co n
mucha difi cultad e inse gurid ad has la qu é punto la verdad ha sido dist orsionada por una tradición
historien fa lsa. Sa l ÓN RETUVO LOS ÓRGANOS pOLíTI CO S nEL ESTADO ARISTOC RÁ
TICO Y EN LA DISCUSiÓN QUE S IGUE VOY A INTENTAR DEMOSTRAR QUE SUS PU N
CION ES Y POD ER ES. AUNQUE CU IDADOSAM ENTE DEFI NID OS Y LIMITADOS POR
sot.óx EN SU CÓDIGO. PERM ANECI ERO N SUSTANC IAI.MENT E LOS MISM OS QUE
IlABiA ANTES DE SO L.ÓN.

Hignct t Iras un profundo análisis de las condicioncs del estado ateniense de comienzos del si
glo VI ha es tablecido de manera dificilmcn tc revocable que o se cambia la cronología o es impo
siblc reconstruir una temática soloniana cargada de problemas que sólo podrán ser propuestos en
base :11 desarrollo de la sociedad ateniense cn tiempos posteriores

El últ imo pu nto de refe rencia que querem os considerar hoyes el artículo de CI. Mosse sobre
Solón como milo político". Mossé va recogie ndo las C0S.3S que la invest igación co nsideraba como
seguras ya desde Dcloch: So lón no pretende el reparto igu ali tario de las tierra s; e n qué consistiera
la se isacteía e ra algo ya poco claro para los hom bres del siglo IV. etc.

Pero subraya un dato import ante ya señ alado por (htwald~ : El leng uaje de So lón es qu e para
hablar de las leyes él empica cltérruino thesmoi, rnicrurus que e n el siglo IV la Athenaion Polite ia
emplea e l térm ino /lOI/IOS y afi rma qu e So lón es tablece una politeia, Estos té rminos han adqu irido

H el. M"" é. "COllllllcrll " l' lah" rc un myrhc politiquc: Solon. -perc Iondatcur» de la démccrntie uth énicnnc»,
"' ,,,,¡¡fr .t . "'n",,,mir.' S"l"iili.l' CÍl'ili.Il/liont. XXX IV..1. 1979. 425--431. E, tc urtfculu ' IUC es el resultad o de las reflexiones
de un seminario sobre la Im /rio.. I"'lilt'i ll . dc ti. cull'l ilUción de los <l IlIC I",NI',lus cn 1" All'n:l' dd sigto IV a,C, Ir;!la de
l"rc ' cnlar como se fmj,; a part; r ,le fillCs ,le l sigl" V la imagen de un Suhín funda<lur <lc l:l democracia nten;en'e. El
Irabaju prell'n<k ser una n' lcClura del lexto <le la AII""I<Ii"" ",,/ilt'i¡¡ par" illle lllar reconstruir el proceso por el que 1",
atenienses de fines de l siglo V y dd siglu IV han Il,.'l:reado la image n tic Soló n para hace r de él el padre fundado r <le la
democracia. ,Ic una democ racia que no era clligimcn radical y excesivo denunciad" por 1"" rltó""fos. ,illo un IiginlClI
sabio y C4uilihrJoo. en el que respetand" la wbo:rania .....1.....nlO'li. se lnu ahi'l <k ccnrcncrta en los Ilmile" ""'lrictO'<. m,:.:h an·
le una "ólhia tllClcla que hada de ella d pro totipo do: esla mil,,, 1'<'/ilt'Í<I. de .."Sla con~l ihK: ión nnxra que scr:i uno de lu,
lema, pr-cfo:ridos ucldíscurso poli lieo en época hcleni"ica, Tratar en consecuencia de poner a la IUI 10'< earntncs por 1""
que se con\liluyC la I11cmori:l im:lgin:ui:l de una socil-d:ld en el case C"OIlCrelO de la Alellas democrática y tratar de eOIl1
prender 001110 funciona ella.

9 M O\l....ald. "''''''''J <J>IJ '''~ 1>t'¡:;mli¡:J lit ti" AII,~"i"n J~nH,,--rtJc.r 1969.
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en el siglo IV un sentido bien defi nido qu e es el qu e co nocemos. e n el lengu aje mod erno. pero
Solón emple ó unas cotcgorfus d iferentes y m ñs obscuras. Pero es ta «oscuridad» se debe a qu e sus
formu lac iones son propi as de una situaci ón prejurídiea. en la que las categorías del derecho no
estaban todavía fijadas. Es te arsenal j uríd ico se elaboró d urante el siglu V. pero no consig uió una
formulaci ón coherente. lo que hizo que tras la tentativa oligárquica de l -t I I se est ablec iera una
co mis ión de ju ristas encargados de armonizar las leyes. la cual continuó su larca tras la revo luc ió n
oligárquica del 404 . tan pro nto co mo se res tableci ó la de moc raci a. Pero los de mócratas vencedo-
res eran mod erados y por eso no es e xtraño qu e pusieran su o bra bajo el patrocinio de So l ón.

Adv ierte que la Ca ns títuci án de Att"lIas apenas habla de la tarea legislat iva de So l ón. mien tras
q ue la vida de Plut arco c ita lodo un montón de leyes nombradas por los retores griegos del siglo
IV y hay q ue com probar si so n de Solón. Algunas de ell as son aplicables SoI.'i lo ula soc iedad ate niense
de los sig los V-IV. lo que es a ún más claro si se co nside ran las medid as eco nómicas ambuidas a
So lón (Leyes sobre el co merci o del grano y lodo lo que tiene que ver con la alim entaci ón del
liemos;c tc.) . Y aunque algunas de las. medidas atr ibuidas a Solón pueden remontar hasta é l, resul ta
di ffcil hacerlas entrar en un sistema coherente que hubiera sido elaborado por el legislador. Una 1¡11
visten coherente s610se da en los escritores del siglo IV. época e n la que ya era co nscie nte no só lo
las realidades de la produ cción sino también las del curnb¡o. Y es signifi cativo que tale s reformas
no upurczcun en la Athenaton Poíite ía y só lo se vean en Plutarco . Para los atenienses del siglo IV
Solon aparece co mo legislador y tal o bra presenta un doble aspecto: por una parte estableciendo
no rma s de de rec ho privado (y las normas de esta índole eran fácilc s de ada ptar al siglo IV. Por ot ra
pa rle tal o bra habr fu mod ificado la politeia, cs decir la organización de los poderes en el se no de
la c iuda d. Ahora bien si e n sus poemas So lón evocaba su acción de liberació n de l demos por una
parte. y la redacci ó n de leyes JXlr ouu parte. nada indicaba que tales leyes tuvieran ot ro fin que el
dc devolver al demos su parte de ¡:erlH (recom pensa. botín). Es.pocs, en el plano de las reformas polí
tica... y constituciona les donde es m és fácil seg uir la formació n del milo soloniaoo en el siglo IV.

La crítica moderna acepta casi unán imeme nte q ue Sol6n dividiera a la sociedad ateniense en
las cuatro clases ccnsharlas. pero el tema prese nta muchos problemas ya que cn su conjunto más
bien parece convenir a Cl ístenes una tal medida de censos apoyados e n los ingresos. Pero en el
siglo IV la imagen de un Clístenes fundador de la democracia palida ..e: lsócrncs d ice que sólo restauró
la ohm de So lén. Aristóteles le acusa de haber contribuido a la dcgrudación de la democracia. Así se
e ntiende por qué era necesario remitir a Solón la clarsificación de las clases cc nsuanas, colocando rojo
la autoridad del padre de la democracia un sistema que supo nía la excl usión de las magjstmturas de
todos los que no teniendo el censo requerido se sentaban en la ASiIlTlble¡1y en los tribunales .

S i mirarno s al funcionam iento (te las magistraturas. es tá cla ro que So ló n en sus propi os poe mas
se uutoatribuyc la reducci ón de un cód igo de leye s, pero tal cód igo tenía un Arc ópngo e n su ce ntro
y nuda prueba que Solón es tablecie ra los tribunales populares, que so n los que dom inan la situa
cién despu és de Bflahcs y Pcrlctcs. de manera que la democracia nrcnicn sc del sig lo V- IV nada
tenia que ver con la situa ción en tiempos de So lón.

y aquí entramos en la dinámica del surgir del mito solcnico. Poniendo las leyes ¡11alcance de
todos Solón habría creado las condicion es de una ju sticia popular; pero p¡ua que func io nara CO lllO

tal e ra preciso qu e e l demos o los q ue hablaban e n su nombre tuvieran los medios para desposee r
al Arcopago de sus pri vilegios tradici ona les. Eso sucede en los años sesenta del siglo V; pe ro e n el
sig lo IV ya no se podfu volver at rás. Era por ello necesar io q ue Solón fucru el inventor de los
tr ibunales popul ares: pero al mismo tiempo era importante recordar que habla conliado al Arcópago
la guarda de la constituc ión. único medio de contrabalancear el poder popular. Sabemos bien de la
propaganda en favor del Arcópago en la segunda mitad del siglo IV hasta el punto de que se ha
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supuesto un crecimiento de su poderes en los años que siguen a la derrota de Oucronca cn el 338 .
Una vez más podemos constatar cuántas preocupaciones contemporáneas se reflejan en la imagen
del legislador.

Lo mismo ocurre en el tema de la houíe de los cuatrocientos. No sabernos nada del funciona 
miento de tal consejo y hay dos razones que incitan a dudar de su existencia : primera que no se ve
qué papel puede haber tenido un tal consejo cuando no había democracia; y segunda que es preci 
samente una haute de cuatrocientos miembros In que crearon los oligarcas cuando se hicieron dueños
de Atenas en el 411. Ahora hien esta haute se inspiraha probablemente en un modelo beocio. ya
que tenía. como la baule de la ccnfcdcrcclon bcociu. cuatro secciones de cien miembros que fun 
cionarían por turno. El régimen de los cuatrocientos apenas duré unos meses, pero contri huyó a
formar la imagen de una baule solcnlana. tanto mas que coincidía ndmirublcmcntc con la orguni
zacton tribal preclisténica. Si a esto se añade el afán evidente entre los oligarcas dcl elll de prctcn
dcr ser seguidores de la tradición de la patrios palíteia, ya vemos como Aristóteles y, tras él. Plutarco
hayan podido admitir la existencia de esta fantasmagórica haule de los cuatrocientos .

y nos queda el concluir: Desposeido por una lectura crítica del texto de Aristóteles. de su po+
lítica económica y de su reforma constitucional, Solón ocupa un lugar entre los legisladores de los
que la Antigüedad nos ha transmitido una imagen multiforme: Hamurahi, Muises, Servio Tulio y
en Grecia Licurgo. Zalcuco. Carondus. Es evidente que cuando una sociedad llega a un cierto es
tadio del desarrollo. cuando a las estructuras fundadas sobre el parentesco les subst ituye una orga
nización política y territorial, entonces se buce necesario un código de leyes. Y como en el mundo
de las ciudades griegas , tomando una expresión de Heródoto, el poder est¡í en el centro y no por
enci ma de 1:1 comunidad. este conocimiento de las leyes supone una cierta igualdad entre sus micm
bros. Pero esta igualdad. esta ísonoiuia tiene implicaciones precisas: entre los miembros de la
comunidad las relaciones de dependencia han de ser suprimidas. Y en eso consistió la obra de
Sokin ... Al suprimir la hcctemorin hará que el pueblo ateniense pueda llegar a ser dueño de su
propio destino... Los hombres del siglo IV no ignoraban esta evolución. pero temiendo sus últimas
consecuencias. les era necesario en cierta medida demostrar que un retorno al pasado no significa
ría el abandono de esta democracia a la cual la mayor parle de los atenienses permanecían rieles.
De ahí surge la imagen de Solón que se afianza en el siglo IV. de un Solón padre de la democracia.
pero de una democracia sabia y mesurada, en la que poder del demos estaba atemperado por el
reclutamiento ccnsitar¡o de los magistrados y por el control del Arcopago».

En una palnbru Mossé se sitúa en la misma línea de los autores citados antes que él e incluso
llega a ser más radical en sus planteamientos reduciendo la oora legislativa de Solon al puro dere
cho privado. En cualquier cusn Solón, históricamente, no cambió el régimen aristocrático, no
modificó la constitución. no cre ó las clases ccnsitarias, ni consejo alguno de los cuatrocientos ,
limitándose su ohm a la liquidación de las deudas y de las hipotecas sobre la libertad de los ciuda
danos atenienses y a ciertos PUI\lOs del derecho privado.

Se diría que a partir de esta invcsngucidn las cosas están bastante claras y bastante acordes
como para exigir una Historia de Grecia coherente en este punto. ¿Se ha conseguido'!

111. 1.05 1\1ANUALES ESPAÑOLES

Vamos a limitarnos a los manuales más en uso en nuestras clases.
TOVAR-RUIPÉREZ 'Il• exponen con precisión las reformas atribuidas tópicamenrc a Solón de

tO M. S. Ruipérez y A . T(lV(l[. JIj,<¡oria <Ir Grrl'i<l. Barcc1on(l t9R6 (t(l "hr(l nOscib[(l In fcd\(l de t(l primcm cdicion),
pp. 107-110.



una forma sencill u y clara como corresponde a un manua l que quiere aportar ideas nñidus al alum
no, pero es un manual ya antiguo, que sin embargo ha sido actualizado en todo lo que se refiere al
mun do micénico, pero no en lo de Salón tema en el que la histor ia se cuenta según los datos de la
Amenaion pcliteia sin la menor ate nción a los problemas que acabamos de reseñar, si bie n los
au tores muy sabiame nte deja n entrever en la forma de hilvanar los razonamientos la dos is de
problematis mo que contienen.

M. Cl. AMOURETII y E RUZE publicaron en 1978 un hermoso libro traduc ido al españo l por
G . Patas y publicado en Akal en 1987, con el título Eí munda griego antiguo. En él se alude a
Solón en diversos lugares. pero se trata més extensamen te en las pp. 94-96. Los autores conocen
el estado de In cuest ión, pero subrayan el «Recurso a Solda»; sus «Reformas co nstitucionales» y
sus «Reformas judiciales». No parecen dar créd ito a una ohm de reforma en profu ndidad pero la
impresió n que saca e l lector precisamente por el modo de plantear las cosas es que lodo 10 que
dice la Constitución de Atenas fuera verdadero, si acaso con excepción de la creación de l Consejo
de los cuatroc ientos, a la que no alude.

Pero sobre todo hay a lgo que es de mayor impor tancia que cl a lumno debe ría conocer: Lo que
las fuentes dicen y cua les son los puntos débiles de las mismas y basados en qué razones los invcs
tigadores mod ifican la imagen de Solón que dan tanto la Canstitucion de Arenlls corno Plutarco.

Co n esta ca renc ia va unido el que en la exposición a pesar de que es te capítulo está dedicado
a la «Divers idad de las c iudades griegas» y va detrás de l ded icado a la «Crisis polñica y soc ial de
la c iudad», resulta que las variac iones reales que la ciudad de Atenas ha experimen tado desde este
momen to al siglo IV no se ven por parte a lguna. El capítulo en el que podría haberse visto esto
sería el XV «Las transformacio nes de la ciudad en el sig lo IV», pero aquí se alude a cuestiones
mas globales e importantes. Para que este capítu lo dijera algo a l lector debiera haber sido mucho
nuis amplio el tema de la «antropo logía» de la ciudad en época del estado aristocrát ico: los prohlc
mas de que Solón no dió «nomo¡» sino «thcsmoi (como explica Mosse), el prob lema de los im
puestos en esa época para contemplar la variación a épocas mris recientes (como explican De Sanctis
y Mosse), explicando que los problem as del abastecimiento de Atenas son típicos del sig lo IV o
todo lo más de los siglos V-IV (co mo aclara Mossc), el problema de la justicia arca ica que es
difíc il de captar para entender el papel que pudo jugar Solén en los cambios dotal tema; y de cara
al tiem po anter ior a Solón. el lema de las clases sociales en Atenas antes de Soló n tampoco apare
ce tra tado (como hace Bcloch). etc. En una palabra de Solón dice demasiado y demasiado poco. El
lector parece que se en tera , pero rea lmente es necesario el profesor que explique, lo malo es que
la cuestión apenlls es tá planteada COT1l0 prob lema , aunque si que se dice que «se le atribuyeron
ahus ivamc ntc todas las medid as que permitirían luego co nvertirlo en el padre de la democracia
moderada»; pero para en tender el meollo de esta Frnsc, que los autores sin duda conocen hace falta
entender toda la problcmdticu que subyace a las dos fuentes c itadas. Y es to probablemente o nece
sita un libro mucho mas voluminoso o se requ iere un enfoque glohal de la historia de Grecia de
o tra índo le: más an tropologín y menos pági nas de otros lemas que si no se tratan aquí no por e llo
quedan obnubilados (todo el mundo sabe donde enco ntrar arte y civ ilización).

La espléndida obra de O. Murray, Grecia Antigua, Madrid 1981, integrada en 1:1 Historia del
Mundo Antiguo que public aba Tauru s, dedica a Solón buena parte de su capítulo 11, titu lado «Ate 
nas y la Just icia Socia l» (pp. 169-1 86) Y no parece haberse enterado de los es tudios c riticos que
hemos c itado más arr iba. Hace un montón de referencias antropológicas pero no dan cumplida
cuen ta del carácter de las fuentes ni de su co ntenido tal y como han sido leídas e interpretadas por
los mejores críticos que más arr iba hemos c itado.

En la Historia de Oxford del MilI/do Clásico, publicada en 1986 y trad ucida al esp año l y cdi-
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tada en Alianza Editori al e n 1988, el capitulo de Solón lo esc ribe G. Porrcsr (pp 44-46) Y se man
tiene e n la misma tesitura al atnbuir a So lón todas las cosas que le atr ibuyen la Consutucíon de los
atenienses y la vida de Pfumrco. como si no hubiera habido c rñicu de tex tos.

En 1989, publ ican su Historia de Grecia el Prof. Blázqucz, R. López Melero y 1.1. Sayas (Ed .
Cátedra). y en ella el Prof Blál quel en las pp 364-368 "'C mant iene en una línea de explicación
paralela a la que más arri ba hemos viste que prese nta O. Murray

Tambié n e n 1989 aparece el fascículo 2 1 de la Historia del Mundo Ant iguo de Akal. que publi
ca la Dra. R. LÓpcL Melero . De la p. 10 a la 30 expone las reform as de So lón e n el se ntido más
e1ásico y respetuoso con el texto de la At lle1ll1iOIl Po íiteia. No parecería que hubiera ex istido la
crítica de los autores que el la misma ci ta en la bibliografía.

Con matices. se puede ge neralizar y afirmar que la cr ítica va por un lado y la exposición e n
manuales va por otro.

IV. LA U1FI C ULTAD DEL I' RO Ul. EM A

¿Cómo hacer que e n unas !XlCaS pl1ginas el alumno pueda enterarse del diferente tenor de las
fuent es y del real discurso de la historia'!

Dicho de otro modo ¿Cómo hay que exponer la Histor ia de Atenas'! Porque es evidente que de
111 imagen que se de de Solón sale una historia o sale otra di stinta

Si se prete nde repen sar la Historia de Aten as con cohere nc ia hay que optar por malentender la
fig uro de Cfrsrc ncs y la evolució n del pensamie nto y práct ica política aten iense a lo largo del sig lo
VI o dar una imagen de So lón c ritican do lo que ponen las fuentes.

V. LA SO LUC iÓN

El punto de solución está en no perder info rmación y plantear problemas, todos los problemas
que el caro admite y ofrecer e n algu na parte del manual las d iferencias ent re los dos modos de
e ntender la Histor ia de la Consutucion Ateniense.

PRIMER PRI NCIPIO: La historia es fundam entalmente narra tiva y hay que narra r los hechos
y descri bir las soc iedades como realmente viviero n

SEGUN DO PRINCIPIO: e l alumno debe quedar inform ado de las razones o arg umentos co n
los que apo yar las afirmac iones del historiador. Lo que requi ere indispensablem e nte que e l manual
ten ga notas. Y a lgunas han de ser amp lias.

Conjugar la senci llez narrat iva con la riqueza del pensami ento es algo irrcnunciuhlc para el
estudiante de una soc iedad dcmocntncu que se educa para razonar su comportamiento y que cs tu
diu historia para mejor conoc er las posibilidades de la con vivencia a travé s de la representación de
hechos ya ocurridos.

Aplicar ambos princip ios en el ca so que nos ocupa exige {lllC se narre la vida y obra de Solón
sobre el cuad ro de una soci edad atenien se aristocrática, eliminando de tal narraci ón todo lo que III
crí tica ha demostrado ser invento de la histor iografía del siglo IV a.C. e incluso de tie mpos poste
riores. poniendo de relieve el estado que se entreve al co nrcmptar las reformas seriamente atrjbuih lcs
a Soton. resa ltando el humanismo o personalismo del poe ta y «sa bio,. atenie nse pe ro renuncia ndo
a poner en relaci ón a So lón co n el problema de la democracia y si acaso a apuntar en notas las
cuest iones que las fuentes plantean e n este tema y por qué se opla por la solución indicada .

Para esta so lución no hacen falta muchas páginas pero si hace falta co herencia y seguramente
poner el acento e n el motor que lleva e n Ate nas a la formulación y conquisto de la democracia. que
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es In sin par capacidad del pueblo ateniense a usar de la razón en la resolución de sus problemas.
El «roclonaflsmo- griego suele ponerse de relieve con suficiente vigor a partir de las guerras mé
dicns, pero no hay duda de que está operante ya desde tiempos de Soló n e incluso an tes, pero para
cap tarlo hay que asomarse a la cor recta atalaya, sin neces idad de falsear los problemas. Los datos
que poscemos so bre la historia y obra de Solon nos lo revelan corno un aristóc ruta de su tiempo ,
«sab io» y en cie no modo «racionalista» y «mís tico» a la vez cuya obra más que reformar los pre
supuestos ideológicos de su tiempo, abrió un camino y mucho más tarde (en el siglo IV a.c.) fue
utilizado C0l110 «símbolo» para formular y cat alizar los cambios que sobrevinieron en las décadas
y sig los sigu ientes .

Una conclusión queda dura: para qu ien se ate nga a una lectura crít ica de las fuentes, todos los
manuales de Histor ia de Grecia en uso en nuestras univers idades han de ser profundamente cam 
biados en el capitulo que nos ocupa, lo que acarrear é una modificac ión absolu ta en la for mulación
de todo lo conce rniente a la época arcaica.
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